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tración de la Comunidad Autónoma de Aragón en sistemas
informáticos ajenos al Portal del Empleado, además de ajus-
tarse a lo dispuesto en la Ley 7/2001, de 31 de mayo, de
creación de la Entidad Pública Aragonesa de Servicios Tele-
máticos, requerirá el previo informe favorable de la Inspec-
ción General de Servicios.

Segunda.—Entrada automática de datos en el Directorio
Electrónico Unico

Los Departamentos u organismos públicos podrán, previa
autorización de la Inspección General de Servicios e informe
de la entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos,
diseñar aplicaciones que relacionen sus bases de datos de
gestión de personal con el Directorio Electrónico Unico de
forma que se actualicen diariamente por vía telemática las
altas, bajas y variaciones de personal que se produzcan.

Tercera.—Integración de aplicaciones de gestión
Al objeto de programar su adecuada integración en el Portal

del Empleado, en el plazo de un mes, a contar desde la entrada
en vigor de este Decreto, los Departamentos y Organismos
públicos facilitarán a la Inspección General de Servicios un
listado de todas las aplicaciones informáticas de gestión que
estén operativas en su respectivo ámbito funcional de actua-
ción.

Cuarta. Equipamientos específicos
Por el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucio-

nales se adoptarán las medidas oportunas para la instalación de
equipamientos específicos destinados a facilitar el acceso al
Portal del Empleado de aquéllos empleados públicos de cuyo
entorno de trabajo no formen parte equipos informáticos
personales conectados a redes telemáticas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación reglamentaria
Se faculta al Consejero de Presidencia y Relaciones Institu-

cionales para dictar cuantas disposiciones resulten precisas
para la aplicación y desarrollo del presente Decreto.

Segunda. Entrada en vigor
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Dado en Zaragoza, a 23 de mayo de 2006.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Vicepresidente y Consejero de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
§

DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO
#

ORDEN de 24 de mayo de 2006, del Departamento
de Salud y Consumo, por la que se regula el
procedimiento de acreditación de actividades de
Formación Continuada de las Profesiones Sanita-
rias de la Comunidad Autónoma de Aragón.

$
La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las

Profesiones Sanitarias, define la Formación Continuada como
«el proceso de enseñanza y aprendizaje activo y permanente
al que tienen derecho y obligación los profesionales sanitarios,
que se inicia al finalizar los estudios de pregrado o de especia-
lización y que está destinado a actualizar y mejorar los
conocimientos, habilidades y actitudes de los profesionales
sanitarios ante la evolución científica y tecnológica y las
demandas y necesidades, tanto sociales como del propio
sistema sanitario».

La Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias, en
su carácter voluntario, debe responder a una doble necesidad:

satisfacer la exigencia ciudadana de una permanente mejora
en la calidad de los servicios sanitarios y favorecer el desarro-
llo de los profesionales que brindan estos servicios.

El Decreto 310/2002, de 8 de octubre, del Gobierno de
Aragón por el que se crea y estructura la Comisión de Forma-
ción Continuada de las Profesiones Sanitarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, se dictó en respuesta a la responsa-
bilidad de las Administraciones Públicas de asegurar la cali-
dad de las actividades formativas que se oferten a los profesio-
nales de la salud.

Dicho Decreto regula los órganos que estructuran la Comi-
sión así como los recursos técnico-administrativos y la norma-
tiva aplicable, pero no establece el procedimiento de presen-
tación, tramitación y resolución de solicitudes para la acredi-
tación de las actividades formativas con asignación de los
créditos que le correspondan según las directrices de la Comi-
sión Nacional de Formación Continuada.

En consecuencia, y con el fin de dar cumplimiento a lo
establecido en el Decreto 310/2002, de 8 de octubre, se
procede a dictar esta Orden por la que se regula el procedi-
miento para la acreditación de actividades de Formación
Continuada de las Profesiones Sanitarias de la Comunidad
Autónoma de Aragón, y de acuerdo con las atribuciones de su
disposición final primera, dispongo:

Artículo primero.—Objeto:
El objeto de la presente Orden es regular el procedimiento

de acreditación de las actividades de Formación Continuada
de las Profesiones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de
Aragón y las estructuras organizativas necesarias para su
desarrollo.

Las actividades de Formación Continuada acreditables son
las enseñanzas no regladas, que no dan lugar a titulación
académica, con un máximo de 100 horas computables inde-
pendientemente de que la duración de la actividad supere esta
cifra en horas reales. Las modalidades de actividades podrán
ser presenciales, no presenciales o mixtas, organizadas en
cursos, talleres, seminarios, congresos, jornadas, rotaciones,
estancias u otros tipos de actividad que puedan diseñarse.

Artículo segundo.—Profesiones Sanitarias Tituladas:
Podrán ser objeto de acreditación las actividades de forma-

ción continuada dirigidas a las Profesiones Sanitarias inclui-
das en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de
las Profesiones Sanitarias y a las Profesiones no Sanitarias en
el caso que el ejercicio de estas incida directamente en el
campo de la Salud.

Artículo tercero.—Solicitudes:
1. La acreditación de actividades de Formación Continuada

será solicitada por los proveedores interesados, públicos o
privados, con domicilio social en la Comunidad Autónoma de
Aragón, mediante la presentación de los correspondientes
formularios de solicitud conforme a los modelos que se
adjuntan como Anexo I de esta Orden. Dichos formularios
estarán disponibles en la Secretaría Técnica de la Comisión de
Formación Continuada con sede en el Departamento de Salud
y Consumo y en el Portal del Gobierno de Aragón.

2. El formulario de solicitud, original y tres copias, dirigido
a la Secretaría Técnica de la Comisión de Formación Conti-
nuada, deberá presentarse, con un mínimo de dos meses de
antelación a la fecha de inicio de la actividad, en la Unidad de
Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, haciendo constar lo siguiente:

a) Datos de la entidad proveedora: Carácter público o
privado de la entidad, nombre, CIF, domicilio social, teléfono,
fax, correo electrónico, persona responsable y cargo en la
entidad proveedora.
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b) Datos de la actividad a acreditar: Título, director o
responsable, personal docente y su cualificación, lugar de
realización, tipo y modalidad de la actividad (presencial, no
presencial o mixta), número máximo de participantes, control
de asistencia, duración, fecha de inicio y finalización y profe-
sionales a los que va dirigida (especialidad o formación
específica y ámbito de trabajo).

c) Características de la actividad o Componente Cualitativo:
—Objetivo general de formación que se pretende conseguir

y objetivos específicos a alcanzar en el proceso de aprendizaje
(adquisición de conocimientos, habilidades, destrezas, etc.).

—Organización y Logística. Deberá aportar el cronograma
detallado de la actividad, distribución temporal de los conte-
nidos, personal docente y su cualificación, otro personal no
docente y su cualificación, criterios de selección de los alum-
nos participantes, forma de inscripción empleada así como los
recursos materiales previstos (material impreso, apoyos au-
diovisuales, informáticos, instrumentales, espacio físico, etc.).

En caso de acreditar actividades no presenciales o mixtas
será necesario adjuntar con el programa, una muestra repre-
sentativa del material docente y especificar el tipo de soportes
que se van a utilizar (recursos de Internet, texto impreso, CD,
cuenta de correo, aparatos de vídeo conferencia, etc.). Tam-
bién deberá aportar la cualificación profesional del profesora-
do y el tiempo máximo previsto para que el participante
complete la actividad.

—Pertinencia de la actividad que deberá responder a las
necesidades de los profesionales destinatarios de la misma
para el desarrollo de su profesión y a las necesidades forma-
tivas de la organización expresadas en los planes generales
que anualmente se diseñen. La entidad proveedora deberá
especificar los métodos de análisis con los que han identifica-
do esa necesidad (estudios previos, opinión de los destinata-
rios, planes estratégicos o de actuación de las organizaciones,
etc.).

—Metodología docente que se va a utilizar y su relación con
los objetivos de la actividad. Para las actividades no presencia-
les o mixtas es necesario además describir la acción tutorial
(vía de contacto, disponibilidad, tiempo de resolución de
consultas), recursos complementarios de los que dispone el
participante (recursos on-line, correo electrónico, biblioteca
virtual, etc.).

—Evaluación. Especificar la utilización o no de pruebas de
evaluación y el tipo y ámbito de aplicación de los mismas
(participantes, profesorado, actividad, etc.). Adjuntar el mo-
delo de evaluación y los mínimos exigidos para el desarrollo
de la actividad y obtención de créditos.

d) Financiación: Presupuesto total, importe de la inscripción
o matrícula, financiación de la entidad proveedora y de los
patrocinadores públicos o privados (institución y cuantía).

3. Se cumplimentará un formulario de solicitud por cada
actividad formativa que se desee acreditar. Si se repiten varias
ediciones de una misma actividad en fechas y lugares diferen-
tes, bastará con presentar una única solicitud especificando el
número y lugar de ediciones previstas. La Comisión podrá
acreditar la realización de ediciones sucesivas de un actividad
formativa hasta un máximo de tres años en virtud de las
características de la misma. Transcurrido este periodo de
tiempo o si existen modificaciones sustanciales que pudiesen
alterar el resultado de la evaluación se exigirá la presentación
de una nueva solicitud.

4. Toda la información que se refleje en la solicitud debe ser
coincidente con la utilizada en la publicidad y en los materiales
que se entreguen a los participantes. El proveedor es totalmen-
te responsable de la planificación y del contenido de la
actividad formativa que somete a acreditación y en ningún
caso las aportaciones en concepto de patrocinio comercial,
condicionarán la independencia de los contenidos, la indepen-

dencia de los ponentes, el control de la publicidad y la
presencia de logotipos comerciales.

Artículo cuarto.—Subsanación de solicitudes:
Si las solicitudes no están debidamente cumplimentadas o

no reúnen los requisitos del artículo anterior se requerirá al
proveedor de la actividad para que en un plazo de 10 días
hábiles subsane la falta o acompañe los documentos exigidos,
con indicación de que si no lo hiciera así, se tendrá por
desistido en su solicitud, de acuerdo con el artículo 71 de la
Ley 30/1992.

La Secretaría Técnica de la Comisión de Formación Conti-
nuada podrá requerir información adicional y realizar suge-
rencias a los proveedores para mejorar la calidad de la solici-
tud.

Artículo quinto.—Procedimiento de acreditación:
1. La Secretaría Técnica de la Comisión de Formación

Continuada procederá a la recepción y registro de las solicitu-
des de acreditación.

2. La valoración formal de las solicitudes requerirá un
mínimo de dos y un máximo de cinco evaluadores expertos en
Docencia y Formación Continuada, que puntuarán de forma
anónima e independiente el Componente Cualitativo de la
actividad formativa, de acuerdo con las bases aprobadas por la
Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sani-
tarias del Sistema Nacional de Salud que se recogen en el
Anexo II de esta Orden.

3. Cada evaluador remitirá el resultado de su evaluación a la
Secretaría Técnica la cual podrá solicitar valoraciones comple-
mentarias a otros expertos en caso de evidente discrepancia.

4. La Secretaría Técnica calculará el número final de crédi-
tos obtenido de acuerdo al procedimiento establecido en el
Anexo III de esta Orden y será el producto de la multiplicación
de la puntuación obtenida en la evaluación del Componente
Cualitativo (CCL) por el componente cuantitativo (CCT).
Este último esta basado en la duración de la actividad y
corregido por un factor de ponderación para ajustar el impacto
final sobre el número de créditos de las actividades de larga
duración.

Artículo sexto.—Resolución:
1. La Secretaría Técnica elevará la propuesta que correspon-

da a la Comisión, la cual emitirá propuesta de resolución de
acuerdo con las directrices emanadas de la Comisión de
Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud.

2. Corresponde al Presidente de la Comisión de Formación
Continuada de las Profesiones Sanitarias de Aragón resolver
las solicitudes de acreditación de actividades de Formación
Continuada de las Profesiones Sanitarias. Dichas resoluciones
se emitirán de conformidad con los criterios generales, comu-
nes y mínimos establecidos por la Comisión de Formación
Continuada del Sistema Nacional de Salud y tendrán validez
en todo el ámbito del Sistema Nacional de Salud.

3. En caso de resolución favorable la Secretaría Técnica
emitirá a la entidad proveedora el certificado de acreditación
correspondiente indicando los créditos de formación conti-
nuada concedidos, la profesión sanitaria a la que se dirige la
actividad y para la que son de aplicación los créditos concedi-
dos, así como título, lugar y fecha de realización de la activi-
dad.

4. El plazo máximo para resolver será de dos meses desde la
fecha en que la solicitud haya sido registrada de entrada
conforme al artículo 38.4 de la Ley 30/1992. Transcurrido
dicho plazo sin haberse dictado resolución, los interesados
podrán entender desestimadas las solicitudes a los efectos de
lo establecido en el artículo 43.2 de la Ley 30/1992.

5. Contra la resolución por la que se conceda o deniegue la
acreditación, se podrá interponer recurso de alzada, ante la
Consejera de Salud y Consumo, en el plazo de un mes a partir
del día siguiente a la recepción de la notificación.
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Artículo séptimo.—Diplomas y certificados:
1. La emisión de Diplomas o Certificados corresponde a la

entidad organizadora de las actividades formativas. En dichos
certificados deberá utilizarse de manera conjunta el logotipo
de la Comisión Nacional de Formación Continuada y el texto
«Actividad acreditada por la Comisión de Formación Conti-
nuada de las Profesiones Sanitarias de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón» con el número de créditos concedido. Asimis-
mo, deberá aparecer el logotipo de la entidad proveedora en un
lugar diferenciado.

2. La entidad organizadora no podrá emitir certificados de
Formación Continuada a participantes en la actividad que no
justifiquen asistencia del 80% del tiempo de duración de la
actividad, que no formen parte de la profesión sanitaria a la que
va dirigida o que no hayan alcanzado los requisitos de evalua-
ción expresados en la solicitud de acreditación.

3. Los resultados de la acreditación no podrán utilizarse en
los materiales propagandísticos antes de la concesión del
certificado definitivo. La entidad proveedora estará obligada
a archivar la documentación relativa a las actividades acredi-
tadas durante un mínimo de 5 años.

Artículo octavo.—Auditorías:
1. La Comisión de Formación Continuada de las Profesio-

nes Sanitarias de Aragón será la encargada de determinar las
actividades formativas acreditadas objeto de auditoría.

2. La Secretaría Técnica podrá en cualquier momento com-
probar, mediante el procedimiento reglado establecido por la
Comisión Nacional de Formación Continuada, la adecuación
del desarrollo de la actividad a la propuesta formal sometida
a acreditación y verificar la aplicación correcta de los créditos
de formación continuada concedidos a la misma.

3. En caso de auditoría desfavorable el incumplimiento
conlleva apercibimiento por escrito al director responsable de
la actividad poniéndolo en conocimiento del promotor organi-
zador. El incumplimiento reiterado dará lugar a la no admisión
a trámite de acreditación durante un periodo de un año de las
actividades que en cualquier ámbito dirija u organice el
director responsable de la misma.

4. La realización de las auditorías podrá ser asignada a
agentes externos o a la propia Secretaría Técnica de la Comi-
sión de Formación Continuada.

Disposición Final Unica.—Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a los dos meses de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, 24 de mayo de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo,
LUISA Mª NOENO CEAMANOS

OJO ANEXO A
13 PAGINAS
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